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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 16  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-17944-2020
CARATULADO : ALTO MAIPO SPA/INGENIERIA DE 
TRANSPORTES JAVIER CORTES SOCIEDAD LTDA.

Santiago,  veintid s de Septiembre de dos mil veintitr s.ó é

Vistos:

Que, con fecha 7 de diciembre de dos mil veinte, comparece don Luis 

Hern n Urrejola Martelli, ingeniero civil, en representaci n de la sociedadá ó  

Alto  Maipo  SpA,  sociedad  del  giro  de  generaci n  hidroel ctrica,ó é  

transmisi n  y  distribuci n  de  energ a  el ctrica,  ambos  domiciliados  enó ó í é  

Avenida Nueva Providencia N  1901, piso N  7, comuna de Providencia,° °  

quien  deduce  acci n  de  cumplimiento  forzado  con  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios en contra las sociedades Geodis Chile Soluciones Integrales de 

Log sticas Limitadí a, representada legalmente por don Christoph Johanssen 

von Prittwitz, alem n, factor de comercio, domiciliados en Avenida Vitacuraá  

N  4380,  piso  N  9,  comuna  de  Vitacura  y  en  contra  la  sociedad° °  

Ingenier a  de  Transportes  Javier  Cortes  S.A,  í representada legalmente 

por don Daniel Jos  Larra n Vial, ambos domiciliados en calle Lincoy n Né í á ° 

9780, comuna de Quilicura.

Que,  al  primer otros  de dicha presentaci n,  comparece  el  mismoí ó  

actor, quien deduce en subsidio acci n de indemnizaci n de perjuicios bajoó ó  

el  r gimen  de  responsabilidad  extracontractual,  en  contra  de  igualesé  

demandados.

Que,  con fecha 30 de marzo de dos  mil  veintiuno,  comparece  el 

apoderado de la sociedad Ingenier a de Trasportes Javier Cortes S.A, quiení  

contesta la acci n principal y subsidiaria, solicitando su rechazo.ó
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Que,  con  fecha  7  de  abril  de  dos  mil  veintiuno,  comparece  el 

apoderado de la sociedad Geodis Chile Soluciones Integrales de Log sticasí  

Limitada,  quien contesta  la  acci n principal  y  subsidiaria,  solicitando suó  

rechazo.

Que,  con  fecha  23  de  abril  de  dos  mil  veintiuno,  se  tuvo  por 

evacuado el tr mite de r plica por la actora.á é

Que,  con  fecha  28  de  abril  de  dos  mil  veintiuno,  se  tuvo  por 

evacuado el  tr mite de d plica de la demandada sociedad Ingenier a deá ú í  

Trasportes Javier Cortes S.A.

Que,  con  fecha  30  de  abril  de  dos  mil  veintiuno,  se  tuvo  por 

evacuado el  tr mite  de d plica de la  demandada sociedad Geodis Chileá ú  

Soluciones Integrales de Log sticas Limitada.í

Que, con fecha 30 de septiembre de dos mil veintiuno, se celebra 

comparendo  de  conciliaci n,  con  la  asistencia  de  los  apoderados  de  lasó  

partes. Acto seguido, se tuvo por frustrado dicho llamado.

Que, con fecha 4 de octubre de dos mil veintiuno, se recibe la causa 

a prueba.

Que, con fecha 10 de julio de dos mil veintitr s, se cita a las partes aé  

o r sentencia.í

Considerando:

Respecto  a  la  tacha  deducida  en  contra  el  testigo,  don  Luis  

Rodrigo  Ibarra  Saavedra,  por  el  apoderado  de  la  demandante  en 

audiencia de fecha 13 de febrero de dos mil veintitr s.é

Primero: Que, el apoderado de la demandante deduce las tachas de 

los numerales 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil porí ó  

ser el testigo dependiente o con relaci n de dependencia habitual por m só á  

de 28 a os con la demandada, la sociedad Ingenier a de Transportes Javierñ í  

Cortes S.A, quien lo presenta y ha exigido su comparecencia. 

De ello, se obtiene que el testigo no posee la suficiente imparcialidad 

para comparecer en calidad de testigo.
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Segundo: Que, la contraria evacua traslado, solicitando el rechazo de 

la tacha argumentando que de la declaraci n del testigo no se desprende enó  

ning n  caso  que  el  mismo posea  inter s  o  carezca  de  la  imparcialidadú é  

necesaria.

En  este  sentido,  la  jurisprudencia  ha  establecido  que  la  sola 

circunstancia  de  ser  trabajador  quien  lo  presenta,  no  lo  inhabilita  para 

declarar toda vez que existen normas en materia laboral que protegen la 

posibilidad de declarar sin que presente inter s alguno.é

Tercero:  Que,  el  art culo 358 del  C digo de Procedimiento Civilí ó  

establece que: Son tambi n inh biles para declarar:“ é á

4 .  Los  criados  dom sticos  o  dependientes  de  la  parte  que  los° é  

presente. Se entender  por dependiente, para los efectos de este art culo, elá í  

que preste habitualmente servicios retribuidos al que lo haya presentado por  

testigo, aunque no viva en su casa;

5 .  Los  trabajadores  y  labradores  dependientes  de  la  persona que°  

exige su testimonio”

Cuarto: Que, los numerales previamente citados del C digo Ejecutivoó  

pretende evitar una declaraci n que eventualmente pueda ser objeto presi nó ó  

por  parte  del  empleador,  y  que  se  dar a  sobre  el  trabajador  dada  lasí  

caracter sticas propias de la relaci n laboral (subordinaci n, dependencia yí ó ó  

retribuci n  econ mica).  Sin  embargo,  el  actual  desarrollo  del  derechoó ó  

laboral contempla una serie de restricciones y sanciones para el caso en que 

se produzca una presi n indebida o una amenaza de despido basado en laó  

declaraci n  de  una  persona,  y  son  estas  situaciones  de  protecci nó ó  

(calificaci n de despido injustificado y el reconocimiento expreso que se haceó  

de los derechos constitucionales al interior de la empresa en el proceso de 

tutela), las que conducen al rechazo de la tacha, como consignar  en loá  

resolutivo del presente fallo, pues ponen al testigo en una situaci n de poderó  

declarar libremente.
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Respecto a la tacha deducida en contra el  testigo, don Danilo  

Escobar L pez, por el apoderado de la demandante en audiencia deó  

fecha 13 de febrero de dos mil veintitr s.é

Quinto:  Que, el apoderado de la demandante deduce las tachas de 

los numerales 4 y 5 de art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

fundado en la circunstancia de que el testigo es trabajador dependiente de 

quien  lo  presenta  para  testificar.  De  ello,  carece  de  la  imparcialidad 

necesaria para comparecer en estos autos.

Sexto: Que, los demandados evacuan traslado, solicitando el rechazo 

de la misma, exponiendo que el hecho de ser trabajador de la empresa no 

lo hace dependiente de ella. Adem s, no se ha establecido que este testigoá  

carezca de imparcialidad o posea un inter s respecto de la controversia deé  

autos.

Igualmente, reitera su argumentaci n referente a la legislaci n laboraló ó  

y la consagraci n de un r gimen de protecci n al trabajador.ó é ó

S ptimoé :  Que,  bas ndose  la  tacha  en  igual  circunstancia  que  laá  

refer a sobre  don Luis Rodrigo Ibarra Saavedra, atendido lo ya razonadoí  

en el considerando cuarto de la presente sentencia, existiendo restricciones y 

sanciones para el empleador que ejerza una presi n indebida, pudiendo eló  

testigo declarar de manera libre, es que la misma se rechazar , como se dirá á 

en lo resolutivo del fallo.

Respecto a la tacha deducida en contra el testigo, don Rodrigo 

Guzm n Sep lveda, por el apoderado de la demandante en audienciaá ú  

de fecha 13 de febrero de dos mil veintitr s.é

Octavo:  Que,  el  apoderado  de  la  demandante  opone  las  mismas 

tachas se aladas en los considerandos previos, mencionando que el testigo esñ  

dependiente directo de la sociedad Ingenier a de Transportes Javier Cortesí  

S.A, por lo que su testimonio carece de la imparcialidad necesaria para ser 

considerada en juicio.

Noveno:  Que,  la  parte  contraria  evacua  traslado,  solicitando  el 

rechazo de la tacha, argumentando que las hip tesis citadas por su contrariaó  
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se  encuentran  t citamente  derogadas  por  la  normativa  especial  en  sedeá  

laboral,  toda  vez  que  existen  mecanismos  expeditos  para  asegurar  la 

integridad de los trabajadores.

D cimoé : Que, en virtud de lo ya expuesto en referencia a los otros 

testigos tachados los cuales comparten igual argumentaci n para solicitar– ó  

su  inhabilidad-  existiendo  restricciones  y  sanciones  para  el  empleador, 

pudiendo el testigo declarar de manera libre, es que la taca se rechazar ,á  

como se dir  en lo resolutivo del fallo.á

Respecto a la tacha deducida en contra el testigo, don Cristian  

Alberto  Concha  Sandoval,  por  el  apoderado  de  la  demandante  en  

audiencia de fecha 12 de junio de dos mil veintitr s.é

Und cimo: é Que, el apoderado de la demandante deduce la tacha de 

los numerales 4, 5 y 6 del art culo 358 del C digo Ejecutivo, argumentandoí ó  

que el testigo presentado por la sociedad Geodis es dependiente directo de 

ella, careciendo de la imparcialidad necesaria. As , por su puesto de trabajo,í  

posee un rango y nivel de informaci n que revisten el car cter de confianzaó á  

de la jefatura o gerencia.

Duod cimoé : Que, los demandados evacuan traslado, solicitando su 

rechazo argumentando lo siguiente.

Respecto a las tachas de los numerales 4 y 5 del art culo 358 delí  

C digo  Ejecutivo,  menciona  que  los  hechos  que  fundan  la  acci nó ó  

nicamente  poseen  como  testigos  a  gente  que  ha  trabajado  para  losú  

litigantes  de  autos,  siendo  estos  los  nicos  que  poseen  el  conocimientoú  

f ctico de lo ocurrido.á

Por otra parte, comenta que no se vislumbra ning n antecedente queú  

d  cuenta de alguna consecuencia favorable o desfavorable en su relaci né ó  

laboral.  Ello,  queda  a n  m s  reforzado  por  el  hecho  de  existir  unaú á  

legislaci n laboral que conlleva una protecci n eficaz para sus trabajadores.ó ó

En  relaci n  al  numeral  6  del  art culo  citado,  expone  que  laó í  

jurisprudencia ha establecido que para que se configure el inter s del testigo,é  

el mismo debe ser de car cter patrimonial y relacionado con el resultado delá  
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juicio,  por  lo  que no se  configurar an respecto de don Cristian  Albertoí  

Concha.

D cimo  terceroé :  Que,  adem s  de  las  causales  relatadas  en  elá  

considerando tercero de la presente sentencia, el art culo en comento fija ení  

su numeral 6 que son igualmente inh biles para declarar:  á 6 . Los que a“ °  

juicio del tribunal carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por  

tener en el pleito inter s directo o indirecto.é ”

D cimo cuartoé : Que, en relaci n a las tachas de los numerales 4 y 5ó  

del  art culo  358,  continuando  con  la  l nea  de  pensamiento  manifestadaí í  

sobre el resto de los testigos, existiendo diversos mecanismos contemplados 

en  la  legislaci n  laboral  para  impedir  medidas  en  contra  el  trabajador,ó  

encontr ndose garantizada su declaraci n libre, es que dichas tachas debená ó  

rechazarse.

D cimo  quintoé :  Que,  en  relaci n  al  numeral  6  del  art culo  enó í  

comento, cabe decir que el inter s que se ala el mismo debe corresponder aé ñ  

uno de car cter  patrimonial  del  testigo en relaci n con el  resultado delá ó  

juicio.

De  esta  forma,  de  las  respuestas  dadas  por  don  Cristi n  Albertoá  

Concha,  no se  obtiene  que este  posea  alg n inter s  patrimonial  ya  seaú é  

directo o indirecto referente  al  resultado del  presente  pleito,  nicamenteú  

mencionando en su declaraci n el hecho de ser gerente de operaciones deó  

terreno  de  la  sociedad  Geodis  Chile  Soluciones  Integrales  de  Log sticasí  

Limitada.

Por ello,  es  que  las  tachas  deben rechazarse,  como se  dir  en loá  

resolutivo del fallo.

Sobre  la  acci n  de  cumplimiento  forzado  de  contrato  conó  

indemnizaci n de perjuicios bajo el r gimen de responsabilidad civiló é  

contractual, incoada a lo principal con fecha 7 de diciembre de dos  

mil veinte.

D cimo sextoé : Que, comparece don Luis Hern n Urrejola Martelli,á  

en representaci n de la sociedad Alto Maipo SpA, quien deduce acci n deó ó  
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cumplimiento  forzado  con  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  lasó  

sociedades Geodis Chile Soluciones Integrales de Log sticas Limitada y ení  

contra  la  sociedad  Ingenier a  de  Transportes  Javier  Cortes  S.A,  yaí  

individualizados.

A modo de introducci n, se ala que Alto Maipo SpA es propietario yó ñ  

mandante del proyecto denominado  Alto Maipo-Sistema de Generaci n“ ó  

Energ a Hidroel ctrica o Central Hidroel ctrica Alfalfal II  í é é ” el que consiste 

en aprovechar las diferencias de altura geogr fica de los r os del valle Maipoá í  

para la generaci n de energ a el ctrica.ó í é

Para ello,  se construir n dos centrales  de generaci n dispuestas  ená ó  

serie, por las que pasar , a trav s de t neles de 70 kil metros y a graná é ú ó  

presi n, aguas de los r os Yeso, Colorado y esteros afluentes al r o Volc n,ó í í á  

que generar a un aproximado de 531 MW de energ a el ctrica.í í é

En la ejecuci n del mismo, la sociedad ó VOITH Hydro Limitada es 

la contratista principal, siendo de su cargo la ejecuci n del proyectoó  

en  tanto  compra,  traslado  e  instalaci n  de  equipos.  ó As , actuando aí  

nombre de Alto Maipo SpA, compr  los transformadores de las unidades 1ó  

y 2 de la central hidroel ctrica Alfalfal II.  Especificando, menciona que laé  

orden de compra N  2002100 de fecha 23 de marzo de dos mil veinte°  

establece  que  el  precio  de  estos  objetos  ascend a  a  la  cantidad  deí  

US$4.912.742,38 D lares Americanos, los que ser an puestos en el puertoó í  

de San Antonio.

Menciona  que  dichos  objetos  fueron  importados  a  Chile  por  su 

representada, de conformidad a la declaraci n de aduanas 4110199138-3.ó

En  relaci n  a  sociedad  demandada,  Geodis  Chile  Solucionesó  

Integrales de Log stica Limitada, expone que es una trasportista multimodal,í  

que  realiza  transporte  de  cargas  por  medido  de  diferentes  medios, 

especializ ndose en movimientos de carga de alta complejidad.á

Dicha sociedad fue contratada por VOITH Hydro Limitada (quien, 

recuerda, actuaba como contratista y por cuenta de Alto Maipo SpA) para 
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trasladar el equipo desde San Antonio hasta las instalaciones y obras del 

proyecto.

Para  la  ejecuci n  de  ese  movimiento,  la  sociedad  Geodis  Chileó  

Soluciones  Integrales  de  Log stica  Limitada  subcontrat  a  la  sociedadí ó  

Ingenier a  de  Transportes  Javier  Cort s  S.A,  los  que  son  una  empresaí é  

dedicada  al  transporte  terrestre  de  cargas  especiales,  sobrepeso, 

sobredimensi n y montaje industrial primario.ó

Todos estos v nculos se traducen en el contrato denominado í Ofertas“  

de  Servicio  Transporte  &  Descarga  Transformadores  (2)   Puerto  San–  

Antonio/Alfalfal II  ” de fecha 16 de marzo de dos mil veinte, en donde la 

demandada Geodis Chile Soluciones Integrales de Log stica Limitada ofertí ó 

bajo condiciones comentadas en dicho documento y que hac an referenciaí  

al trasporte de los objetos, incluido el paso por tune, adem s de un seguroá  

de  carga  de  US$1.500.000  D lares  Americanos  y  un  seguro  deó  

responsabilidad civil hasta de US$80.000 de igual moneda.

Dicha oferta fue aceptada por VOITH Hydro Limitada, por medio 

del documento llamado Pedido 4500834628 -4712/LYC  “ ” de fecha 23 de 

marzo de dos mil veinte. 

La  subcontrataci n  entre  ambas  demandadas  se  materializ  poró ó  

medio del  documento nombrado  Orden de Compra N  18032020  “ ° ” de 

fecha 18 de marzo de dos mil veinte.

En resumen, el esquema de v nculos contractuales se establece de laí  

siguiente  forma. VOITH Hydro Limitada asume el  rol  de cargador,  las 

sociedades  demandadas  desempe an  el  rol  de  porteadores  y  comoñ  

consignatario se ubica su representada, todo de conformidad a lo fijado en 

el art culo 166 del C digo de Comercio.í ó

En relaci n a los hechos objeto de la acci n, inicia relatando que conó ó  

fecha  9  de  junio  de  dos  mil  veinte,  el  cami n  de  la  codemandada,  laó  

sociedad Ingenier a de Transportes Javier Cortes S.A, trasladaba el equipoí  

transformador de corriente de la unidad generadora dos a trav s del t nelé ú  

VA1, cuando una v lvula de nitr geno de la parte superior de la carga fueá ó  
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impactada  contra  la  estructura  met lica  ubicada  en  el  acceso  del  t nelá ú  

provocando una ruptura y fuga de gas del interior del equipo.

Esta situaci n produjo da os a su pare, los cuales todav a no han sidoó ñ í  

cuantificados.

Al momento de producirse el da o al equipo, el mismo se encontrabañ  

custodiado y bajo el  cuidado de las codemandadas, de manera que con 

igual  fecha del  hecho relatado previamente,  la  sociedad VOITH Hydro 

Limitada present  protestas en contra la sociedad Geodis Chile Solucionesó  

Integrales de Log stica Limitada por los da os ocasionados al transformador,í ñ  

sin que ninguno de las sociedades involucrada haya dado respuesta.

Respecto a los perjuicios, en virtud de todav a no tener noci n de suí ó  

cuant a y, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del art culoí í  

173 del C digo de Procedimiento Civil, se reserva el derecho de discutiró  

tanto la especie, como su monto en la poca de ejecuci n del fallo o ené ó  

juicio diverso.

En su apartado de derecho, comienza exponiendo sobre lo establecido 

en  los  art culos  1545  y  1546  del  C digo  Civil,  especificando  que  lasí ó  

obligaciones de las demandadas por el v nculo jur dico era la de suministrarí í  

el  servicio  de  transporte,  con  los  veh culos,  mano  de  obra,  equipos,í  

herramientas,  supervisi n y todo lo necesario para el manejo, transporte,ó  

descarga de los transformadores de energ a desde San Antonio al Alfalfal.í  

Adem s,  pose an la carga de contratar  un seguro para el  caso de da oá í ñ  

contra la propiedad transportada.

As  las cosas, las demandadas deben responder ante el propietario deí  

los bienes por las p rdidas y da os en la medida de que hayan actuado siné ñ  

emplear la debida diligencia esperable de un buen padre de familia. Esta 

idea, igualmente, queda fijada por el art culo 207 del C digo de Comercio.í ó

De  ello,  habiendo  ocurrido  el  da o  durante  el  traslado,  lasñ  

demandadas no cumplieron con la obligaci n de conservar las cargas en lasó  

mismas  condiciones  en  que  fue  recibida,  siendo  as  responsables  de  losí  
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perjuicios  generados.  Lo  anterior,  encuentra  su  asiento  jur dico  en  elí  

art culo 201 del C digo de Comercio.í ó

Todo lo anterior lleva a que las demandadas deban responder por el 

incumplimiento de sus dependientes, en especial del personal encargado del 

trasporte de la mercader a.í

Sobre el  da o, menciona que estos consistieron en la rotura de lañ  

v lvula de nitr geno de la parte superior del transformador, as  como laá ó í  

fuga de gas que estaba en su interior. Adem s, ese da o implic  en incurrirá ñ ó  

en gastos de inspecciones, supervisiones t cnicas y eventuales reparacionesé  

del objeto, que en caso de no ser factibles, llevar a a la compra de un nuevoí  

transformador.

En relaci n  al  cumplimiento  forzado  del  contrato,  la  demandanteó  

argumenta que el art culo 1489 del C digo Civil fija que en los contratosí ó  

bilaterales va envuelta la condici n resolutoria de no cumplirse por uno deó  

los contratantes lo pactado, dando la opci n de solicitar o la resoluci n o eló ó  

cumplimiento forzado, con la indemnizaci n de perjuicios.  Son estas dosó  

ltimas variantes las optadas por su representado.ú

Por  ello,  ambas  demandadas  deben  concurrir  ya  sea  de  manera 

solidaria o simplemente conjunta, e indemnizar a Alto Maipo SpA por los 

perjuicios generados por la ruptura del transformador.

Ahondando, la acci n re ne todos los requisitos para su concurrencia.ó ú  

De este modo:

a) Hay un incumplimiento contractual, toda vez que no se satisface de 

manera ntegra y oportuna la obligaci n de entrega en el destino finalí ó  

de la mercader a, en iguales condiciones de las presentes en el puertoí  

de carga de San Antonio.

b) La imputabilidad queda determinada por el hecho de que el material 

de  carga  sufri  de  da os  mientras  era  transportado  por  losó ñ  

demandados, los cuales estaban bajo su custodia.
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c) Dicho incumplimiento gener  da os a su parte, los que involucranó ñ  

adem s del da o emergente y lucro cesante el pago de los interesesá ñ  

moratorios desde la fecha del incumplimiento.

d) Queda de sobra acreditada que es producto del actuar negligente de 

los contrarios el motivo por el cual se generaron los da os perseguidosñ  

y

e) La mora de los  demandados se produce por la  notificaci n de laó  

presente acci n.ó

Previas citas legales, solicita tener por deducida acci n de cumplimientoó  

forzado con indemnizaci n de perjuicios en contra las sociedades Geodisó  

Chile Soluciones Integrales de Log sticas Limitada y en contra la sociedadí  

Ingenier a  de  Transportes  Javier  Cortes  S.A,  ya  individualizados,  y  ení  

definitiva, declarar:

1. Que se acoge la acci n incoada en contra las demandadas.ó

2. Que las  sociedades  demandadas han incumplido el  contrato de 

servicio de transporte.

3. Que  se  ordene  la  ejecuci n  forzada  del  contrato,  debiendoó  

indemnizar todos los perjuicios causados a su representada, montos 

que se reserva su discusi n para etapa de ejecuci n del fallo o enó ó  

juicio posterior.

4. Que las demandadas son responsables ya sea solidariamente o de 

manera simplemente conjunta de los da os generados.ñ

5. Que  las  indemnizaciones  deber n  incorporar  los  intereses  yá  

reajustes  desde  el  momento  de  incumplimiento,  hasta  el  pago 

efectivo.

Todo, con expresa condena en costas.

D cimo  s ptimoé é :  Que,  comparece  el  apoderado  de  la  sociedad 

Ingenier a  de Transportes  Javier  Cort s  S.A,í é  quien contesta la acci nó  

deducida a lo principal, solicitando su rechazo argumentando los siguientes 

elementos.
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En primer momento,  se ala que no existe v nculo contractual  algunoñ í  

entre Alto Maipo SpA y su representada. Ello, debido a que es la propia 

demanda  quien  comenta  que  el  contrato  de  transporte  de  cargas  fue 

celebrado entre la sociedad VOITH y Geodis.

Por otra parte, en relaci n al d a del accidente relatado en la acci n,ó í ó  

expone que su representado transportaba un transformador para el Proyecto 

Alto  Maipo,  sector  VA1  en  donde,  al  intentar  pasar  por  un  t nel  deú  

propiedad de la actora, la carga toc  con la parte superior de la viga, lo queó  

provoc  un desplazamiento de una de sus v lvulas.ó á

El trasporte del transformador se realiz  con sumo cuidado y a velocidadó  

m nima, de modo tal  que el  impacto fue leve,  provocando la detenci ní ó  

inmediata  del  cami n.  El  mismo,  fue  ejecutado  no  solamente  poró  

responsables  de  su representada,  sino  que igualmente  hab a personal  deí  

Geodis, VOITH Hydro Limitada y Alto Maipo SpA.

As , la asistencia de todo ese personal que estaba ejecutando el transporteí  

da cuenta de la diligencia empleada en el ejercicio de la operaci n, por loó  

que no es posible configurar negligencia alguna de su representada.

Ahora bien, luego de investigar las causas del accidente, se determinó 

que el mismo fue producto de una defectuosa o enga osa se alizaci n deñ ñ ó  

altura de tr nsito en el  t nel,  hecho que es atribuible directamente a laá ú  

demandante. En este sentido, esa indicaci n daba cuenta que el ancho deló  

portal de acceso era de 6,5 metros y su altura era aparentemente- de 5,5–  

metros.

De ello, al momento de ingresar el primero de los trasformadores, la 

altura del  veh culo no era  mayor a los  5,15 metros,  contando con unaí  

diferencia para evitar cualquier roce o golpe. Respecto al segundo, se tuvo 

que bajar a n m s el equipo, hasta pr cticamente rozar con el piso de laú á á  

plataforma,  logrando  ingresar  al  t nel  con  apenas  3  cent metros  deú í  

diferencia.

Siguiendo, comenta que la altura m nima de la plataforma era de casi 5í  

metros de alto, por lo que la altura m xima para paso por el  t nel  noá ú  
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correspond a  a  5,5  metros,  sino  de  5,1.  Por  lo  que,  de  encontrarseí  

correctamente se alizado, el accidente no se hubiese provocado.ñ

En relaci n a los perjuicios, argumenta que si bien el trasformador sufrió ó 

un  golpe,  no  consta  que  aquello  haya  efectivamente  da ado  al  mismo,ñ  

contraviniendo que estos existan y que el mismo sea de propiedad de Alto 

Maipo SpA.

Continua, alegando la excepci n perentoria de prescripci n. Argumentaó ó  

que para el caso en que efectivamente exista un v nculo contractual entre laí  

actora y su parte, de conformidad al art culo 214 del C digo de Comercio,í ó  

las acciones prescribir an en el t rmino de seis meses, t pico que transcurrií é ó ó 

de manera lata entre el d a del accidente y la poca de notificaci n de laí é ó  

acci n.ó

Por ltimo, busca dejar presente l mites a la responsabilidad, comentandoú í  

que el  presunto v nculo contractual  pose a dentro de sus  obligaciones elí í  

contratar seguros que, bajo ciertas circunstancias, ser an de cargo del clienteí  

por una diferencia. De ello, se obtiene que es claro que las partes buscaron 

limitar la responsabilidad del  transportista a un m ximo de un mill n yá ó  

medio de d lares americanos.ó

De todas formas, se hace aplicable a lo establecido en el art culo 209 yí  

210 del C digo de Comercio, el cual limita los perjuicios al valor de la cosaó  

transportada, no pudiendo extenderse a otros apartados.

D cimo  octavoé :  Que,  el  apoderado  de  la  sociedad  Geodis  Chile 

Soluciones  Integrales  de  Log stica  Limitadaí ,  contesta  la  acci n,ó  

solicitando su rechazo argumentando las siguientes ideas.

Previo a realizar una s ntesis de la acci n, argumenta que su parte careceí ó  

de  legitimad  pasiva,  no  existiendo  v nculo  contractual  alguno  entre  suí  

representada y la sociedad Alto Maipo SpA.

En este sentido, el l belo petitorio la contraria asume sin justificaci n laí ó  

parte en un contrato de transportes de mercader a terrestre, en t rminosí é  

que el mismo es un v nculo entre su representada y la sociedad VOITHí  

Hydro Limitada.
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As  las  cosas,  comenta  que  su  representada  en  ning n  momento  haí ú  

suscrito  contrato  con  Alto  Maipo  SpA.  El  hecho  que  VOITH  haya 

celebrado un contrato con la actora no resta al hecho que la primera actuó 

de manera independiente de la segunda, nicamente pudiendo ella deducirú  

la acci n incoada de autos. ó

Lo anterior, conllevar a necesariamente a que su parte no se encuentraí  

legitimada pasivamente para ser demandada en la presente acci n, debido aó  

no existir v nculo contractual alguno.í

De lo  anterior,  existiendo  una  falta  de  v nculo  contractual  entre  losí  

litigantes de autos, la nica forma que posee Alto Maipo SpA para perseguirú  

alg n tipo de responsabilidad es por la v a de un r gimen extracontractual,ú í é  

la  cual  se encontrar a mal  entablada debido a que no es susceptible deí  

reservarse la discusi n de los perjuicios para este caso.ó

Ahondando, expone que el da o es el fundamento de dicho r gimen deñ é  

responsabilidad, por lo que debe ser invocado y mencionado el c mo seó  

configura. Sin da o, no hay acci n ni obligaci n de indemnizar.ñ ó ó

Por otro lado, deduce la excepci n de prescripci n fundada en el art culoó ó í  

214 del C digo de Comercio, el que establece el plazo de seis meses paraó  

perseguir la responsabilidad del porteador por las p rdidas, t rmino que seé é  

encontrar a latamente cumplido.í

Igualmente, argumenta que la acci n caduca debido a la ausencia deó  

protesto legal en el t rmino establecido en el art culo 214 del C digo deé í ó  

Comercio. En ello, los numerales 2 y 3 dan cuenta de que, para perseguir la 

responsabilidad del portador, necesariamente debe realizarse una protesta 

del consignatario.

En el relato de autos, quien realiza la protesta no fue Alto Maipo SpA, 

sino que la sociedad VOITH, quien actu  como cargador, por lo que no seó  

satisface la norma citada. 

Igualmente, no es efectivo que se haya recibido protesta alguna ni por el 

cargador o el consignatario.
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Por  ltimo,  alega  la  falta  de  responsabilidad  de  conformidad  a  loú  

establecido en los art culos 183 y 207 del C digo de Comercio, debido a noí ó  

existir culpa de su representada.

Expone sobre ello que el camino por el cual se realiz  el transporte deó  

los transformadores corresponde a uno privado de la sociedad Alto Maipo 

SpA, encontr ndose el t nel VA1 bajo su administraci n.á ú ó

De ello, exist an se al ticas que indicaban una altura operativa de 5,5í ñ é  

metros de alto y 6,5 metros de ancho. As , su parte ejecut  el servicio deí ó  

transporte tomando en consideraci n las especificaciones t cnicas de la v aó é í  

entregadas por la sociedad VOITH Hydro Limitada, los cuales conten aní  

errores de informaci n, lo que elimina su responsabilidad de los hechos.ó

D cimo  novenoé :  Que,  en  su  escrito  de  r plica,  la  actora  divide  laé  

misma en base a las contestaciones de cada uno de los codemandados.

Inicia comentando que las demandadas reconocieron la existencia de un 

contrato  de  transporte  para  el  traslado  de  carga  consistente  en 

Transformadores desde San Antonio hasta las obras del proyecto y que, con 

fecha 9 de junio de dos mil veinte, uno de ellos sufri  da os.ó ñ

En  espec fico,  sobre  la  contestaci n  de  la  sociedad  Ingenier a  deí ó í  

Transportes Javier Cort s S.A, en relaci n a la falta de v nculo contractualé ó í  

entre los litigantes, expone que son las reglas del C digo de Comercio lasó  

que regulan el contrato de transporte, definiendo quienes son sus partes.

De ello, el propietario y mandante del Proyecto Alto Maipo  Sistema“ –  

de Generaci n de Energ a Hidroel ctrica o Central Hidroel ctrica Alfalfaló í é é  

II ,  ” lugar  en  que  se  instalar an  los  transformadores,  correspondeí  

precisamente a su representada, siendo due a de la carga. Por lo que elñ  

da o  generado  en  el  transporte  se  produjo  indudablemente  sobre  elñ  

consignatario.

Sobre el argumento de falta de responsabilidad del demandado, se alañ  

que las mismas no son concurrentes y no excusan a una sociedad que se 

declara como especialista en el trasporte de cargas sobre-dimensionadas, no 
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siendo posible que ella no haya realizado un estudio respecto a la altura de 

la caverna y holgura de los sitios para realizar el movimiento.

Igualmente, comenta que su parte entreg  todos los elementos para laó  

correcta ejecuci n del contrato.ó

Sobre la excepci n de prescripci n, se ala que si bien la notificaci n fueó ó ñ ó  

posterior al t rmino de seis meses se alado por el C digo de Comercio, ené ñ ó  

autos se hace aplicable lo fijado por el art culo 8 de la Ley N  21.226, laí °  

cual declara la suspensi n de la prescripci n de las acciones, mientras dureó ó  

el estado constitucional de excepci n constitucional.ó

Sobre los l mites de la responsabilidad, se ala que los mismos son paraí ñ  

casos excepcionales y se configuran en contratos particulares y de modo 

expreso por los contratantes. Igualmente, si bien es posible a los propios 

contratantes  fijarla   en uso de la  autonom a de la  voluntad- la  misma– í  

nicamente debe aplicarse para dicho caso espec fico.ú í

En relaci n a la limitaci n de los art culos 209 y 210 del C digo deó ó í ó  

Comercio, menciona que su aplicaci n debe primeramente pasar por unaó  

determinaci n de las obligaciones contra das y responsabilidades asumidas.ó í

Respecto a la contestaci n de la sociedad Geodis Chile Soluciones deó  

Log stica Integrales Limitada, y referido a la falta de v nculo contractual,í í  

argumenta que esta demandada fue la encargada de realizar el transporte 

mar timo  internacional  de  la  carga,  por  lo  que  estaba  en  plenoí  

conocimiento que los mismos se prestaban para su representada.

En este sentido,  diversos  pasajes de la misma dan cuenta que ten aní  

certeza que la sociedad VOITH Hydro Limitada actuaba en nombre y 

representaci n de la sociedad Alto Maipo SpA. ó

Igualmente,  recuerda  la  disposici n  del  art culo  201  del  C digo  deó í ó  

Comercio, que fija las obligaciones del contrato de transporte de carga.

Respecto al resto de defensas sobre prescripci n y falta de culpa dicha– ó  

sociedad- repite lo ya comentado sobre la contestaci n de la codemandada. ó

Código: JXQEXHTXSPZ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-17944-2020
 

Foja: 1
Por otra parte, comenta que la protesta fue enviada con fecha 9 de junio 

de dos mil veinte,  recordando que la sociedad VOITH Hydro Limitada 

actu  siempre a nombre y representaci n de la sociedad Alto Maipo SpA. ó ó

Vig simoé : Que, en su escrito de d plica, el apoderado de la sociedadú  

Ingenier a de Transportes Javier Cort s S.A, reitera las ideas comentadas ení é  

su l belo pretensor, agregando una idea referente a la prescripci n alegada.í ó

La contraria sostiene que en autos se har a aplicable lo fijado por elí  

art culo 8 de la Ley N  21.226, en relaci n a interrumpirse el plazo deí ° ó  

prescripci n con la sola presentaci n de la acci n.ó ó ó

Ahora bien,  siendo la  acci n  una de plazo  de  prescripci n  de  cortoó ó  

tiempo, esa ley no ser a aplicable. A n en el caso que lo fuera, la mismaí ú  

ser a una interrupci n condicional, que operar a nicamente en el caso deí ó í ú  

ser notificada dentro de los cincuenta d as h biles siguientes a la fecha deí á  

cese  del  estado  de  excepci n,  t pico  que  no  ocurre,  debido  a  haberseó ó  

notificado estando vigente dicho estado.

Vig simo primeroé : Que, en su escrito de d plica, la codemandada, laú  

sociedad Geodis Chile Soluciones de Log stica Integrales Limitada, reiteraí  

las ideas comentadas en su escrito de contestaci n.ó

Vig simo  segundoé :  Que,  de  los  escritos  de  discusi n  de  autos,  seó  

obtiene que no existen hechos pac ficos entre las partes.í

Vig simo terceroé : Que, en este sentido, la controversia de los presentes 

autos se fija en determinar, en un primer momento, si la acci n incoada poró  

la sociedad Alto Maipo SpA se encuentra prescrita, de conformidad a la 

normativa relacionada a la materia.

Luego, cabr a analizar la existencia de un contrato de transporte entreí  

las  sociedades  Alto  Maipo  SpA,  Geodis  Chile  Soluciones  Integrales  de 

Log sticas Limitada e Ingenier a de Transportes Javier Cortes S.A. En casoí í  

afirmativo, debe analizarse las estipulaciones y obligaciones contra das por elí  

mismo.
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En caso de ser superado, debe estudiarse el cumplimiento diligente de las 

obligaciones por los contratantes y, en caso de incumplimiento de alguno, si 

dicha circunstancia gener  perjuicios para la actora.ó

Vig simo  cuartoé :  Que,  a  fin  de  acreditar  sus  dichos,  la  actora 

acompa a en tanto instrumentos probatorios los siguientes documentos.ñ

I. Informe  en  derecho  del  profesor  don  Claudio  Barroihet 

Acevedo, de fecha 27 de julio de dos mil veintid s.ó

II. Oferta de Servicio de Transporte & Descarga Transformadores 

(2)  Puerto San Antonio/ Alfalfal II, de la sociedad Geodis–  

Soluciones Integrales de Log sticas Limitada.í

III. Orden  de  Compra-transporte  N  4500834628  4712/LYC,°  

emitido por la sociedad VOITH Group

IV. Orden de compra N  18032020 de fecha 18 de marzo de dos°  

mil veinte, emitido por la sociedad Geodis Soluciones Integrales 

de Log sticas Limitada.í

V. Preliminary  Report  emitido  por  don  Gonzalo  Rold ná  

Hechenleitner, de fecha 9 de junio de dos mil veinte.

VI. Carta de protesta de la sociedad VOITH a la sociedad Geodis 

Soluciones  Integrales  de  Log sticas  Limitada,  de  fecha  9  deí  

junio de dos mil veinte.

VII. Set  de fotograf as  referentes  a  los  transformadores  objeto deí  

autos.

VIII. Plano mec nico transformador N  ALL-VF-CD-CF-E38-002.á °

IX. Plano  de  dimensiones  del  transformador  emitido  para  el 

proyecto Alto Maipo, referencia CH ALFALFAL II.

X. Factura N  VHP-20/60307020787 de fecha 23 de marzo de°  

dos mil vente, referente a la compra de dos transformadores, 

accesorios  y  repuestos  para  el  Sistema  de  Generaci n  deó  

Energ a Hidroel ctrica.í é

Código: JXQEXHTXSPZ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-17944-2020
 

Foja: 1
XI. Lista de empaque del  embarque N  6043449 emitida por la°  

sociedad VOITH.

XII. Copia de conocimiento de embarque N  MASSAN001, emitido°  

por la sociedad BBC Chartering.

XIII. Declaraci n realizada ante el Servicio Nacional de Aduanas Nó ° 

4110199138-3.

XIV. Gu a  de  despacho  N  24510,  emitida  por  la  Agencia  deí °  

Aduanas Pedro Santiba ez Luco y Cia.ñ

XV. Informe denominado  Damage Repair Schedule“ ” emitida por 

la sociedad VOITH, en conjunto con una traducci n libre deló  

mismo.

XVI. Comunicado de prensa de fecha 15 de noviembre de dos mil 

veintid s, emitido por la sociedad VOITH en conjunto con unaó  

traducci n libre del mismo.ó

XVII.Copias de secciones de la p gina web de la sociedad Ingenier aá í  

en Transportes Javier Cort s.é

XVIII. Certificado  de  operadores  vigentes,  emitido  por  el 

Servicio Nacional de Aduanas.

XIX. Sentencia del 4  Juzgado de Letras de Valpara so, en autos rol° í  

C-363-2016.

XX. Sentencia  revocatoria  de  segunda  instancia  del  rol  se aladoñ  

previamente,  emitida  por la  Ilustre  Corte  de  Apelaciones  de 

Valpara so, en rol de ingreso 47-2019.í

XXI. Sentencia revocatoria de la Excelent sima Corte Suprema, rolí  

de ingreso 12347-2019.

XXII.Sentencia  de  reemplazo  emitida  por  la  Excelent sima  Corteí  

Suprema emitida en el rol de ingreso 12347-2019.

Igualmente, en audiencia de fecha 7 de noviembre de dos mil veintid s,ó  

la sociedad demandada, Geodis Chile Soluciones Integrales de Log sticasí  
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Limitada,  a  solicitud  de  la  actora  principal,  exhibe  los  siguientes 

documentos.

I. Oferta de Servicio de Transporte & Descarga Transformadores 

(2)  Puerto San Antonio/ Alfalfal II, de la sociedad Geodis–  

Soluciones Integrales de Log sticas Limitada.í

II. Resoluciones de sobrepeso/sobredimensi n N  523, 544, 596 yó °  

597 emitido  por  la  Direcci n  de Vialidad del  Ministerio  deó  

Obras P blicas.ú

III. Informes t cnicos de sobrepeso/sobredimensi n N  1226, 1227,é ó °  

1283, 1437 y 1445 emitido por la Direcci n de Vialidad deló  

Ministerio de Obras P blicas.ú

IV. Modificaci n  de  resoluci n  de  sobrepeso/sobredimensi n  Nó ó ó ° 

543 emitido  por  la  Direcci n  de Vialidad del  Ministerio  deó  

Obras P blicas.ú

V. Comprobante de ingreso N  12237 emitido por Carabineros de°  

Chile con fecha 20 de mayo de dos mil veinte.

VI. Estudio de Ruta N  5588/2020 de fecha 16 de marzo de dos°  

mil veinte.

VII. Procedimiento  de  Trabajo  Seguro  Descarga  de 

Transformadores  Central  Hidroel ctrica  Alfalfal  Bah aé í  

Transformadores.

VIII. Informe de Reserva N  1, 2, 3, 4, 5 de la sociedad Crawford°  

Liquidadora de Seguros

Vig simo quintoé : Que, a fin de acreditar sus dichos, la demandada, la 

sociedad Geodis Soluciones Integrales de Log sticas Limitada, acompa a ení ñ  

tanto prueba instrumental los siguientes documentos.

I. Oferta de Servicio de Transporte & Descarga Transformadores 

(2)  Puerto San Antonio/ Alfalfal II, de la sociedad Geodis–  

Soluciones Integrales de Log sticas Limitada.í
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II. Carta de protesta de la sociedad VOITH a la sociedad Geodis 

Soluciones  Integrales  de  Log sticas  Limitada,  de  fecha  9  deí  

junio de dos mil veinte.

III. Factura Electr nica N  426271 de fecha 26 de junio de dos miló °  

veinte.

IV. Plano de estiba  para el  traslado de transformador objeto de 

autos.

V. Set de fotograf as referentes al traslado de equipos por caminoí  

privado.

VI. Plano de dimensiones del equipo transformador objeto de autos.

VII. Reporte preliminar elaborado por la sociedad demandante.

VIII. Reporte  de  eventos  emitido  por  la  sociedad  Ingenier a  deí  

Transportes Javier Cortes S.A, de fecha 9 de junio de dos mil 

veinte.

IX. Lista de empaque N  10038326-0010°

Vig simo  sextoé :  Que,  la  codemandada,  la  sociedad  Ingenier a  deí  

Transportes  Javier  Cort s  S.A,  acompa a  en  tanto  diligencia  probatoriaé ñ  

fotograf a del  cami n al  momento  del  acceso del  t nel  donde ocurre elí ó ú  

siniestro.

Vig simo s ptimoé é : Que, ambas demandadas se sirven de la declaraci nó  

testimonial de las siguientes personas.

 Don Cristian Alberto Concha Sandoval, cedula de identidad N° 

14.519.007-K.

 Don  Luis  Rodrigo  Ibarra  Saavedra,  c dula  de  identidad  Né ° 

12.511.233-1.

 Don  H ctor  Danilo  Escobar  L pez,  c dula  de  identidad  Né ó é ° 

7.685.825-K.
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 Don Rodrigo Dami n Guzm n Sep lveda, c dula de identidad Ná á ú é ° 

15.984.385-8.

a) En  relaci n  a  la  excepci n  perentoria  de  prescripci nó ó ó   

incoada  por  ambos  codemandados  en  sus  escritos  de 

contestaci n de demanda.ó

Vig simo octavoé : Que, previo a entrar en el an lisis de la acci ná ó  

incoada en autos, la sentencia entrar  en el estudio de la concurrencia de laá  

prescripci n alegadas por los codemandados, opuesto como defensa en susó  

escritos de contestaci n de fechas 30 de marzo y 7 de abril  de dos miló  

veintiuno.

En este sentido, la acci n incoada en autos presentar a un t rmino deó í é  

prescripci n especial, fijado por el art culo 214 del C digo de Comercio, eló í ó  

que  dice:  “La  responsabilidad  del  porteador  por  p rdidas,  desfalcos  yé  

aver as, se extingue:í

4 . Por la prescripci n de seis meses en las expediciones realizadas° ó  

dentro de la Rep blica, y de un a o en las dirigidas a territorio extranjero.ú ñ ”

Vig simo novenoé : Que la prescripci n se encuentra regulada en losó  

art culos 2492 y siguientes de nuestro C digo Civil. En dicho cuerpo legalí ó  

se establecen requisitos comunes a toda prescripci n, disponiendo que esta:ó

i) Debe ser alegada por quien quiera aprovecharse de ella,

ii) Puede ser renunciada una vez cumplida, y

iii)  Corre por igual en contra de toda clase de personas.

En cuanto a los requisitos espec ficos de la prescripci n extintiva, seí ó  

erigen los siguientes:

a)  La acci n debe ser prescriptible.ó

b) Las partes deben encontrarse inactivas, esto se expresa en que 

el acreedor no debe haber requerido judicialmente al deudor para exigir el 
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cumplimiento  de  la  obligaci n,  y  este  ltimo debe  haber  adoptado unaó ú  

actitud pasiva que no interrumpiera la prescripci n.ó

c) Transcurso de tiempo requerido durante el cual no se hayan 

ejercido acciones destinadas a exigir el cumplimiento de las obligaciones.

Trig simoé : Que, sobre esta instituci n, en relaci n con el estado deó ó  

excepci n  constitucional  producto  de  la  Pandemia  del  COVID-19,  eló  

art culo 8 de la Ley N  21.226, modificada por la Ley N  21.379, estableceí ° °  

que:  “Durante  la  vigencia  del  estado  de  excepci n  constitucional  deó  

cat strofe, por calamidad p blica, declarado por decreto supremo N  104,á ú º  

de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad P blica, yú  

el  tiempo  en  que  este  sea  prorrogado,  si  es  el  caso,  se  entenderá  

interrumpida la prescripci n de las acciones por la sola presentaci n de laó ó  

demanda, bajo condici n de que esta no sea declarada inadmisible y queó  

sea v lidamente notificada dentro de los cincuenta d as h biles siguientes aá í á  

la fecha del cese del referido estado de excepci n constitucional, y el tiempoó  

en que este sea prorrogado, si es el caso, o dentro de los treinta d a í h bilesá  

siguientes  a la  fecha en que la demanda fuere prove da,  lo que sucedaí  

ltimo.ú ”

Trig simo primeroé : Que, dicho cuerpo legal establece su aplicaci nó  

para  todo  tipo  de  acci n  judicial  que  se  inicie  durante  el  estado  deó  

excepci n constitucional provocada por la emergencia sanitaria del COVID-ó

19, por lo que el hecho que el C digo de Comercio establezca un t rminoó é  

especial de prescripci n no implica que el ejercicio de la demanda no seó  

encuentre contemplada por esta Ley a diferencia de lo sostenido por la–  

codemandada, la sociedad Ingenier a de Transportes Javier Cortes S.A ení  

su escrito de d plica de fecha 26 de abril de dos mil veintiuno.ú

Trig simo segundoé : Que, por otra parte, la correcta interpretaci nó  

del  precepto  citado  en  el  considerando  trig simo  hace  arribar  a  laé  

conclusi n de que para que sea aplicable entendi ndose as  interrumpida laó – é í  

prescripci n-  es  necesario  que  se  re nan  tres  requisitos  concurrentes,  aó ú  

saber:  1)  Presentaci n  de  la  acci n  dentro  del  estado  de  excepci nó ó ó  

constitucional,  2)  que  la  misma  sea  declarada  admisible  y  3)  que  sea 
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notificada hasta los cincuenta d as h biles siguientes a la fecha de cese deí á  

estado de excepci n constitucional.ó

Trig simo terceroé : Que, en este sentido, debe recordarse que la Ley 

N  21.226,  modificada  por  la  Ley  N  21.379,  buscaba  solucionar  el° °  

problema  de  la  continuaci n  de  juicios  en  el  contexto  de  diversasó  

restricciones  y  confinamientos  sanitarios  producto  de  la  pandemia  del 

COVID-19.

En ello, el art culo octavo de dicho enfrenta el caso de la declaraci ní ó  

de prescripci n de una acci n por no haberse trabado de manera correctaó ó  

la  Litis,  por  circunstancias  que  le  son  ajenas  al  actor,  como  lo  es  la 

imposibilidad  de  libre  desplazamiento  de  Ministros  de  Fe  para  realizar 

comunicaci n  de  conformidad  a  la  Ley  de  la  demanda.  As  es  que  eló í  

legislador  opt  por  modificar  la  regla  general  de  no  bastar  la  solaó  

presentaci n de la demanda para interrumpir la prescripci n, mencionandoó ó  

los casos en que ser a operativa.í

Por lo anterior, siendo la disposici n una pensada en beneficio de laó  

actora, no es posible entender que, en caso de lograr que un Ministro de Fe 

practique la notificaci n de la acci n en estado de excepci n constitucional,ó ó ó  

el mismo deba ser retrasado al periodo de t rmino del mismo. Se concluye,é  

as ,  que  la  notificaci n  mencionada  como requisito  de  aplicaci n  en  elí ó ó  

art culo  octavo de  la  Ley  en  comento  es  una  que  puede ocurrir  en  elí  

periodo de excepci n constitucional, hasta los cincuenta d as posteriores deló í  

fin del mismo.

Trig simo cuartoé : Que, as  las cosas, en el caso de autos se observa queí  

es operativa la disposici n legal de la Ley N  21.226, modificada por la Leyó °  

N  21.379, debido a que:°

 La acci n fue incoada con fecha 12 de diciembre de dos mil veinte,ó  

en poca de excepci n constitucional  por  emergencia  sanitaria  delé ó  

COVID-19.

 La misma fue declarada admisible con fecha 9 de diciembre de dos 

mil veinte.
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 Se notific  a ambos litigantes con fecha 8 y 9 de febrero de dos miló  

veintiuno, respectivamente.

Por lo anterior,  es  que la  excepci n de prescripci n incoada por losó ó  

demandados de autos, debe rechazarse, como se dir  en lo resolutivo delá  

fallo.

b) Respecto a la concurrencia de los requisitos de procedencia   

de  la  acci n  de  cumplimiento  forzado  e  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios  bajo  el  r gimen  de  responsabilidad  civilé  

contractual.

Trig simo quintoé : Que, son elementos necesarios para la declaraci nó  

de cumplimiento forzado e indemnizaci n de perjuicios bajo el r gimen deó é  

responsabilidad civil contractual los siguientes:

1.- Incumplimiento culpable o doloso de la obligaci n.ó

2.- Existencia de perjuicios.

3.- Relaci n de causalidad entre el incumplimiento y los perjuicios.ó

4.- No concurrencia de alguna causal de exenci n de responsabilidad.ó

5.- Mora del deudor.

Trig simo  sextoé :  Que,  ambos  demandados  a  modo  de  defensa 

argumentaron  la  inexistencia  de  un  v nculo  contractual  con  la  actoraí  

principal  de los presentes  autos.  En espec fico,  la sociedad Geodis Chileí  

Soluciones  de  Log stica  Integrales  Limitada  alega la  falta  de legitimidadí  

pasiva mientras que la codemandada nicamente lo limita a la inexistenciaú  

del v nculo jur dico. í í

De ello, y de conformidad a lo establecido en el art culo 1698 delí  

C digo Civil, la carga probatoria de acreditar dicho v nculo corresponde aó í  

la demandante.

Trig simo  s ptimoé é :  Que,  el  contrato  de  autos  se  encuentra 

especialmente  regulado  en  los  art culos  166  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Comercio y 2013 y siguientes del C digo Civil.ó
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En este sentido, el art culo 166 del C digo de Comercio fija que: í ó “El 

transporte es un contrato en virtud del cual uno se obliga por cierto precio  

a conducir de un lugar a otro, por tierra, canales, lagos o r os navegables,í  

pasajeros o mercader as ajenas,  y a entregar stas a la persona a quiení é  

vayan dirigidas.

Llamase porteador el que contrae la obligaci n de conducir.ó

El que hace la conducci n por agua toma el nombre de patr n oó ó  

barquero.

Denominase  cargador,  remitente  o  consignante  el  que  por  cuenta  

propia o ajena encarga la conducci n.ó

Se llama consignatario la persona a quien se env an las mercader as.í í  

Una misma persona puede ser a la vez cargador y consignatario.

La cantidad que el cargador o, en su caso, el consignatario, est ná  

obligados a pagar por la conducci n, se llama porte.ó

El que ejerce la industria de hacer transportar personas o mercader así  

por sus dependientes asalariados y en veh culos propios o que se hallen a suí  

servicio, se llama empresario de transportes, aunque algunas veces ejecute el  

transporte por s  mismo.í ”

Igualmente,  el  art culo  168  del  mismo  cuerpo  legal  menciona:í  

Aunque el transporte imponga la obligaci n de hacer, el que se obliga a“ ó  

conducir personas o mercader as puede, bajo su responsabilidad, encargar laí  

conducci n a un tercero.ó

En este caso el que primitivamente ha tomado sobre s  la obligaci ní ó  

de conducir conserva su car cter de porteador respecto del cargador coná  

quien  ha  tratado,  y  toma  el  car cter  de  cargador  respecto  del  queá  

efectivamente haga la conducci n de las personas o mercader as.ó í ”

Por otro lado, el art culo 201 del texto legal en comento estableceí  

que:  El  transporte  obliga  directamente  al  porteador  a  favor  del“  

consignatario designado, debiendo en consecuencia el primero entregar al  

segundo las mercader as, so pena de da os y perjuicios, tan luego comoí ñ  

hubiere llegado con ellas a su destino.
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El porteador carece de personer a para examinar la validez del t tuloí í  

que tenga el consignatario para recibir los efectos consignados.”

Por  ltimo,  el  art culo  216  del  cuerpo  legal  citado  fija:ú í  “El 

consignatario,  adem s  de  las  obligaciones  que  son  correlativas  a  losá  

derechos del porteador, tiene las siguientes:

1 . La de otorgar al porteador, en la carta de porte, recibo de lasº  

mercader as que ste le entregare, con indicaci n del recinto y fecha de laí é ó  

entrega y del nombre y apellidos del consignatario o de quien reciba en su  

nombre, aunque esas menciones sean distintas de las expresadas en dicho  

documento. Se presume que representa al consignatario la persona adulta  

que recibe a su nombre la mercader a, en el recinto indicado para ello en laí  

carta de porte.

2 . La de pagar, en su caso, el porte y gastos inmediatamente despu sº é  

de vencido el t rmino que se ala el art culo 211.é ñ í ”

Trig simo octavoé : Que, de las disposiciones comentadas, se arriba a 

la  conclusi n  que  en  la  regulaci n  del  contrato  de  transporte  terrestre,ó ó  

nuestro ordenamiento establece la existencia de tres partes; el porteador, el 

consignate o cargador y el consignatario. Estos dos ltimos pueden ser a laú  

vez la misma parte.

Estas  ltimas,  por  el  v nculo  jur dico  celebrado,  adquieren  losú í í  

derechos y obligaciones consignados en los art culos 180 y siguientes para elí  

caso del  cargador,  191 y siguientes  para el  caso del  porteador y 216 y 

siguientes para el caso del consignatario, todas disposiciones del C digo deó  

Comercio.

As  las cosas, aun cuando el consignatario no haya intervenido en elí  

nacimiento del contrato de transporte, ello no implica que el mismo no sea 

parte, debido a que el legislador por las disposiciones previamente citadas lo 

ha considerado como tal.

Trig simo  novenoé :  Que,  sobre  ello,  el  profesor  Ren  Abeliuké  

menciona  que  el  caso  del  contrato  de  transporte  es  un  ejemplo  de  la 
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estipulaci n en favor de otro, as :  ó í ( )  Si env o una encomienda a otra“ … í  

persona,  el  contrato  lo  celebro  yo  con  la  empresa  de  transportes,  y  el  

derecho lo adquiere el consignatario, ajeno a la convenci n ( )ó … ”1

Lo anterior, no resulta balad , toda vez que dentro de los efectos deí  

este  tipo  de  contrataci n  es  ser  una  excepci n  al  efecto  relativo  de  losó ó  

contratos. As , el profesor citado fija:  í Aqu , el contrato se celebra entre“ í  

estipulante y promitente, pero el derecho, o sea, la calidad de acreedor,  

nace en favor del beneficiario, ajeno al contrato ( )…

Pero lo excepcional de la instituci n es que el efecto principal de todoó  

contrato,  el  derecho  a  exigir  el  cumplimiento,  incluso  forzado  de  la  

obligaci n, no cede a favor de uno de los contratantes, sino del terceroó  

beneficiario, En ello est  precisamente la anormalidad de la estipulaci n ená ó  

utilidad de otro: S lo ste puede solicitar el cumplimiento ( )ó é … ”2

Cuadrag simoé : Que, en consideraci n de lo anterior, y referente a laó  

controversia de los presentes autos, del valor probatorio de  la oferta de 

servicio  de  transporte  &  descarga  transformadores  (2)   Puerto  San–  

Antonio/ Alfalfal II, de la sociedad Geodis Chile Soluciones Integrales de 

Log sticas  Limitada  y  la  orden  de  compra  N  4500834628  4712/LYC,í °  

emitido por la sociedad VOITH Hydro Limitada, se obtienen las siguientes 

conclusiones.

Entre la sociedad VOITH Hydro Limitada y la demandada, Geodis 

Chile Soluciones Integrales de Log sticas Limitada se celebr  un contrato deí ó  

transporte referente a trasladar dos transformadores desde el puerto de San 

Antonio hasta la zona del Alfalfal II, en los cuales, el segundo se oblig  a losó  

siguientes actos:

 Trasporte desde el puerto de San Antonio hasta el Alfalfal II.

 Equipo modular de 10-12 l neas, con ejes m ltiples m s batea paraí ú á  

lograr altura m xima de trasporte de 4,95 metros.á
1 ABELIUK MANASEVICH,  Ren .  (2008)  Segunda  Parte.  Teor a  General  de  Lasé í  
Fuentes  de  Las  Obligaciones.  En  Las  Obligaciones.  Tomo  I“ .  Santiago.  Editorial”  
Jur dica de Chile (p.p 49-342)í

2 Ibid.
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 Permisos viales de sobredimensi n y sobrepeso para el trasporte.ó

 Estudio de la ruta a seguir para el transporte.

 Escolta policial y privada.

 Supervisi n y visitas t cnicas, adem s de personal id neo para manejoó é á ó  

y transporte al interior del t nel.ú

 Seguro de carga de US$1.500 y de  responsabilidad civil  de hasta 

US$80.000.

Cuadrag simo  primeroé :  Que,  por  otra  parte,  del  instrumento 

consistente  en la orden de compra N  18032020, de fecha 18 de marzo de°  

dos  mil  veinte,  se  acredita  que  la  sociedad  Geodis  Chile  Soluciones 

Integrales de Log sticas Limitada subcontrat  a la sociedad Ingenier a deí ó í  

Transportes Javier Cortes S.A, oblig ndose esta ltima a realizar el trasporteá ú  

terrestre de los  transformadores comentados en el  considerando anterior, 

acondicionar equipos para el ingreso en t nel del Alfalfal II, realizar estudioú  

de puentes del trayecto y a realizar la descarga de los transformadores.

Cuadrag simo segundoé : Que, por ltimo, del m rito probatorio deú é  

los  instrumentos  consistentes  en la  factura  N  VHP-20/60307020787 de°  

fecha  23  de  marzo  de  dos  mil  vente,  referente  a  la  compra  de  dos 

transformadores, accesorios y repuestos para el Sistema de Generaci n deó  

Energ a Hidroel ctrica, lista de empaque de embargue N  6043449 y laí é °  

declaraci n  ante  el  Servicio  Nacional  de  Aduanas  N  4110199138-3,  seó °  

acredita que el comprador y due o de los transformadores corresponde a lañ  

actora de autos, la sociedad Alto Maipo SpA.

En este sentido, en todos estos documentos comentados se designa 

como importador, comprador y consignatario de los dos transformadores 

objetos del v nculo contractual se alado en el considerando cuadrag simo aí ñ é  

la sociedad Alto Maipo SpA.

Esta idea, se ve igualmente apoyada por la declaraci n testimonial deó  

los se ores Cristian Alberto Concha, en tanto gerente de operaciones deñ  
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terreno y Luis Ibarra Saavedra en calidad de coordinador de transportista, 

ofrecida por los demandados. 

En conclusi n,  se tiene por acreditada la existencia de un v nculoó í  

contractual  de  transporte  de  mercader a  terrestre,  en  donde la  sociedadí  

VOITH Hydro Limitada figura como consignante, las sociedades Geodis 

Chile  Soluciones  Integrales  de  Log sticas  Limitada  e  Ingenier a  deí í  

Transportes Javier Cortes S.A, figuran como porteadores y a la sociedad 

Alto Maipo SpA como consignatario.

Por ello, es que debe descartarse la excepci n de falta de legitimidadó  

pasiva incoada por la demandada  Geodis Chile Soluciones Integrales de 

Log sticas  Limitada,  as  como  la  argumentaci n  de  v nculo  contractualí í ó í  

deducida por la codemandada.

Cuadrag simo terceroé : Que, en virtud del art culo 1698 del C digoí ó  

Civil,  acreditado  el  v nculo  contractual,  corresponde  a  las  demandadasí  

acreditar el cumplimiento ntegro de la misma.í

Para  ello,  debe  recordarse  de  manera  espec fica  la  obligaci ní ó  

adquirida  por  las  sociedades  demandadas,  descritas  en  el  considerando 

cuadrag simo,  siendo  la  relevante  en  autos  el  transporte  de  dosé  

transformadores el ctricos desde puerto de San Antonio hasta el Alfalfal II,é  

por medio de equipos modulares que lleven a que los mismos sean llevados 

en una altura m xima de 4,95 metros.á

Cuadrag simo cuartoé : Que, del valor probatorio de los documentos 

consistentes  en  el  plano  de  dimensiones  de  equipo  transformador  de 

corriente, los diversos informes t cnicos de sobrepeso/sobredimensi n y elé ó  

estudio de ruta N  5588/2020, todos presentados por  la demandada, la°  

sociedad  Geodis  Chile  Soluciones  Integrales  de  Log stica  Limitada,  daní  

cuenta que, en el inicio del transporte, se estaba dando cumplimiento a la 

obligaci n de altura m xima comentada en el p rrafo anterior.ó á á

En este sentido, los informes de sobrepeso/sobredimensi n emitidosó  

por  la  Direcci n  de  Vialidad  del  Ministerio  de  Obras  P blicas,  en  suó ú  

apartado  de  informaci n  de  dimensiones,  fijan  que  la  altura  m ximaó á  
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autorizada para el transporte de ambos transformadores por v a p blica eraí ú  

de 5 metros.

Por  otro lado,  en el  informe de  ruta  y en los  diversos  planos  de 

veh culo con carga que se adjuntan en este instrumento, se acredita que elí  

transporte de ambos transformadores fue pensado y dise ado con una alturañ  

m xima de 5 metros, fijando la altura del veh culo que los llevar a en 0,40á í í  

metros. Incluso, en el punto nueve de este documento, se agrega como nota 

que existe la posibilidad de lograr una altura m xima de transporte de 4,70á  

metros, pensado para sectores que as  lo requieran.í

Cuadrag simo  quintoé :  Que,  las  declaraciones  testimoniales  de los 

se ores Luis Ibarra Saavedra, Rodrigo Guzm n Sep lveda y Danilo Escobarñ á ú  

L pez, ofrecidas por las demandadas, quienes participaron en el transporteó  

de ambos transformadores, son contestes en el hecho de que, en diversos 

puntos del trayecto en espec fico, en la v a p blica y carretera- la altura– í í ú  

que se utiliz  para llevar estos objetos era de 5 metros. ó

Cabe recordar que el art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

a la hora de fijar el valor probatorio de la prueba testimonial, menciona 

que: “Los tribunales apreciar n la fuerza probatoria de las declaraciones deá  

los testigos conforme a las reglas siguientes: 2a. La de dos o m s testigosá  

contestes  en  el  hecho  y  en  sus  circunstancias  esenciales,  sin  tacha,  

legalmente examinados y que den raz n de sus  dichos,  podr  constituiró á  

prueba  plena  cuando  no  haya  sido  desvirtuada  por  otra  prueba  en  

contrario.”

Cuadrag simo sextoé : Que, es al momento de hacer ingreso al t nelú  

VA1 en  el  cual  los  transportistas  deciden  aumentar  la  altura  de  carga, 

llegando a los 5,15 metros de altura. Ello, en virtud que dicho punto de 

transporte  tendr a  una  altura  que  permitir a  una  diferencia  deí í  

aproximadamente 30 cent metros con la carga. í

Esta idea que se encuentra contenida en  la declaraci n testimonial deó  

las  personas  comentadas  al  considerando  previo,  quienes   justifican  la 

modificaci n en el alto en que el t nel VA1 indicaba en su ingreso unaó ú  
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altura de 5,5 metros, en circunstancias que su altura real era mucho menor, 

lo que conllev  al impacto con la v lvula superior.ó á

Cuadrag simo  s ptimoé é :  Que,  esta  conclusi n,  se  ve  igualmenteó  

apoyada por el informe de eventos de la sociedad Ingenier a de Transportesí  

Javier  Cortes  S.A  y  el  informe  preliminar  emitido  por  la  sociedad 

demandante, ambos acompa ados por la codemandada, la sociedad Geodisñ  

Chile Soluciones Integrales de Log sticas Limitada.í

En  estos  instrumentos  inician  describiendo  la  situaci n  de  hechoó  

ocurrida el d a 9 de junio de dos mil veinte. As , exponen que el cami n deí í ó  

la sociedad Ingenier a í de Transportes Javier Cortes S.A realizaba el traslado 

de uno de los transformadores por el t nel de ingreso VA1, chocando conú  

una estructura met lica de la parte superior de este, que llev  a la rupturaá ó  

de una v lvula del transformador el ctrico.á é

Ambos presentan explicaciones al motivo del accidente. El primero, lo 

funda en que existi  un cambio de rasante por la pendiente  propia deló  

t nel,  que  llev  a  variar  la  altura  permitida,  adem s  de  existir  aguaú ó á  

corriendo en la  v a,  que  llev  a que se  resbalaran ambos  camiones.  Elí ó  

segundo,  apuntar a  a  la  falta  de  altura  suficiente  en  el  t nel  para  lasí ú  

dimensiones de transporte y a la falta de verificaci n de la altura del portaló  

de acceso.

Cuadrag simo  octavoé :  Que,  sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  la 

obligaci n adquirida por los demandados adem s de realizar el transporteó á  

de los transformadores, inclu a una obligaci n de altura por el cu l deber aní ó á í  

ser llevados, en los t rminos ya expuestos en la presente sentencia.é

Esta  parte  de  la  obligaci n  fue  inicialmente  cumplida  por  losó  

demandados en diversas partes del trayecto, planificando incluso la ruta de 

transporte  en  consideraci n  a  la  altura  m xima  permitida,  as  como  laó á í  

posibilidad  de  reducirla  a n  m s,  siendo  incumplida  al  momento  deú á  

transitar por el t nel VA1.ú

En este sentido, aun bajo el supuesto de encontrarse mal se alizada lañ  

altura  m xima  del  t nel  de  propiedad  de  Alto  Maipo  SpA,  dichaá ú  
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circunstancia se torna irrelevante a la hora de analizar el cumplimiento de 

la obligaci n, toda vez que igualmente los demandados incumplieron con laó  

altura m xima comprometida.á

Cuadrag simo  novenoé :  Que,  en  este  sentido,  si  los  transportistas 

hubiesen ajustado la carga a la altura comprometida en la oferta de servicio 

al momento de transportar la carga por dicho sector del trayecto, la misma 

poseer a  una diferencia  de  altura  que evitar a  el  tope de la  v lvula  delí í á  

transformador con el techo. Ahondando, ninguno de los demandados ha 

dado cuenta del fundamento por el cual la altura se habr a modificado.í

Por estos motivos,  es que se tiene por acreditada la existencia del 

incumplimiento de la obligaci n referida en el art culo 199 del C digo deó í ó  

Comercio, en tanto ser responsable de la custodia y conservaci n de lasó  

mercader as que quedan a su disposici n.í ó

Quincuag simoé : Que, respecto al empleo de la debida diligencia por 

los demandados, el art culo 1547 del C digo Civil comenta que: í ó El deudor“  

no  es  responsable  sino  de  la  culpa  lata  en  los  contratos  que  por  su  

naturaleza  s lo  son  tiles  al  acreedor;  es  responsable  de  la  leve  en  losó ú  

contratos  que  se  hacen  para  beneficio  rec proco  de  las  partes;  y  de  laí  

lev sima,  en  los  contratos  en  que  el  deudor  es  el  nico  que  reportaí ú  

beneficio. ( )  La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al  que ha…  

debido emplearlo; la prueba del caso fortuito al que lo alega.”

Esta idea, queda igualmente recogida en el art culo 207 del C digo deí ó  

Comercio, en donde se menciona: El porteador responde de la culpa leve“  

en el  cumplimiento de las  obligaciones que le  impone el  transporte.  Se  

presume que la p rdida, aver a o retardo ocurre por culpa del porteador.é í ”

As  las  cosas,  el  profesor  Ren  Abeliuk  al  momento  de  definir  elí é  

concepto de culpa, comenta que:  Se le ha definido habitualmente  “ [a la 

culpa] como la falta de diligencia o cuidado en la ejecuci n de un hecho oó  

en  el  cumplimiento  de  una  obligaci n.  En  el  primer  caso,  la  culpa  esó  

extracontractual, delictual o aquiliana, y en el segundo es contractual.”3

3 Ibid.
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Sobre  la  forma  de  apreciaci n  de  esta  diligencia,  el  catedr ticoó á  

menciona: En la culpa en abstracto, se compara la actitud del agente a la“  

que habr a tenido en el caso que ocasiona da o a una persona prudenteí ñ  

expuesta a la misma situaci n; o sea, se adopta un tipo ideal y se determinaó  

c mo habr a ste reaccionado.ó í é ”4

Quincuag simo  primeroé :  Que,  para  entrar  en  el  an lisis  de  laá  

conducta  que  se  debi  emplear,  de  conformidad  al  hombre  medio,ó  

nuevamente,  debe  considerarse  que  la  obligaci n  adquirida  por  lasó  

demandadas, de conformidad a la oferta de servicio fue el transporte de dos 

transformadores con una altura m xima de 4,95 metros.á

En este sentido, de las resoluciones e informes t cnicos de la direcci né ó  

de  vialidad  del  Ministerio  de  Obras  P blicas,  comentadas  en  elú  

considerando cuadrag simo cuarto de la presente sentencia y el estudio deé  

ruta  Puerto  San  Antonio  San  Jos  de  Maipo,  dan  cuenta  que  los– é  

demandados emplearon, al menos en un principio, una actitud que buscaba 

dar cumplimiento a esa obligaci n de altura m xima.ó á

Igualmente, la altura de los transformadores se encontraba presente 

dentro  de  los  planos  de  dimensiones  de  ellos,  documento  que  fue 

acompa ado  tanto  por  la  parte  demandante,  como  codemandada,  lañ  

sociedad Geodis Chile Soluciones Integrales de Log sticas Limitada.í

Quincuag simo  segundoé :  Que,  por  otra  parte,  los  testigos  cuya 

valoraci n  fue  realizada  en  el  considerando  cuadrag simo  quinto  sonó é  

contestes en que el veh culo de carga, al momento de transitar por el t nelí ú  

VA1, la altura que este pose a era de 5,15 metros, sin perjuicio de que ení  

otras instancias se practic  a una altura acorde a lo pactado.ó

Quincuag simo terceroé : Que, de lo previamente se alado, la actitudñ  

esperable  de  un agente  medio,  en  el  cumplimiento  de  la  obligaci n  deó  

transporte de los transformadores objeto de autos,  en consideraci n a laó  

forma en que el mismo fue pactado, lleva a que los transformadores, en 

todo momento, sean transportados de acuerdo a la altura m xima pactada,á  

4 Ibid.
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no siendo susceptible su modificaci n y menos a n sin una justificaci n deó ú ó  

dicha circunstancia.

As  las cosas, en comparaci n con la actitud empleada por los actoresí ó  

en autos, dista de tal manera de la esperable, que necesariamente lleva a 

que se pueda calificar como culpable.

Quincuag simo  cuartoé  Que,  en relaci n al  segundo requisito deló  

considerando trig simo quinto de la presente sentencia, el art culo 173 delé í  

C digo de Procedimiento Civil fija que: ó Cuando una de las partes haya de“  

ser condenada a la devoluci n de frutos o a la indemnizaci n de perjuicios,ó ó  

y  se  ha  litigado sobre  su  especie  y  monto,  la  sentencia  determinar  laá  

cantidad l quida que por esta causa deba abonarse, o declarar  sin lugar elí á  

pago, si no resultan probados la especie y el monto de lo que se cobra, o,  

por lo menos, las bases que deban servir para su liquidaci n al ejecutarse laó  

sentencia.

En el caso de que no se haya litigado sobre la especie y el monto de  

los  frutos  o  perjuicios,  el  tribunal  reservar  a  las  partes  el  derecho  deá  

discutir esta cuesti n en la ejecuci n del fallo o en otro juicio diverso.ó ó ”

Sobre esta disposici n, el profesor Enrique Alcalde expone en relaci nó ó  

a dicho art culo: í Es oportuno consignar que de acuerdo al art culo 173 del“ í  

C digo de Procedimiento Civil,  el  acreedor que ha sufrido un perjuicioó  

proveniente del incumplimiento de un contrato puede adoptar dos caminos:  

a) demandar su pago, litigando inmediatamente sobre su especie y monto  

(es  decir  descripci n  detallada de  los  mismos  y  su  monto  o b)  solicitaró  

nicamente que se declare su derecho a cobrar perjuicios y se le reserve elú  

derecho para discutir la especie y monto en juicio aparte o en la ejecuci nó  

del fallo.”5

De esta forma, la sentencia nicamente debe limitar su razonamientoú  

a la circunstancia de existir perjuicios por el incumplimiento negligente de 

los demandados, sin entrar en consideraciones de especie y monto.

5 ALCALDE RODR QUEZ, Enrique (2018) Segunda parte. Efecto de las Obligaciones.Í  
Estudio Particular de las Obligaciones. En  La Responsabilidad Contractual. Causa y“  
efectos de los Contratos y sus Obligaciones . ”  (p.p 376-561) Santiago, Ediciones UC.
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Quincuag simo  quintoé :  Que,  en  virtud  de  lo  ya  dicho  por  esta 

sentencia  en referencia  al  incumplimiento,  a la  circunstancia  de haberse 

entregado el  bien  con aver a,  por  la  ruptura  de  la  v lvula  de  la  parteí á  

superior del transformador, situaci n provocada por el actuar negligente deó  

los demandados, es que se puede adquirir la convicci n que el demandante,ó  

la sociedad Alto Maipo SpA, sufri  de un perjuicio.ó

Quincuag simo sextoé : Que, en relaci n al v nculo causal entre eló í  

incumplimiento  negligente  de  la  obligaci n  y  el  perjuicio  existente,  seó  

obtiene que una supresi n causal de la circunstancia de haber aumentado laó  

altura del transporte a 5 metros 15 cent metros, y no los 4,95 pactados llevaí  

necesariamente a que la ruptura de la v lvula no se hubiese provocado,á  

debido a transitarse con mayor margen en comparaci n del techo del t neló ú  

VA1.

Esta  circunstancia  no  ocurre,  por  el  contrario,  si  se  eliminase  la 

aparente mala se alizaci n en la altura del t nel en comento, debido a que,ñ ó ú  

primeramente, la carga en ninguna circunstancia debi  superar los cincoó  

metros de altura.

Quincuag simo  s ptimoé é :  Que,  en  tanto  eximente  de 

responsabilidad, la sociedad Geodis Chile Soluciones Integrales de Log sticasí  

Limitada, opone por tal la consagrada en el art culo 214 N  2 del C digoí ° ó  

de  Comercio,  el  cual  menciona:  L“ a  responsabilidad  del  porteador  por  

p rdidas,  desfalcos  y  aver as,  se  extingue:  ( )  2 .  Si  el  consignatarioé í … °  

recibiere los bultos que presenten se ales exteriores de faltas o aver as, y noñ í  

protestare en el acto usar de su derecho.”

Sobre el r gimen de responsabilidad del transportista, en este especialé  

contrato, el profesor Ricardo Sandoval comenta:  Puede afirmarse que la“  

legislaci n consagra un verdadero r gimen de responsabilidad del porteador,ó é  

toda  vez  que  se  establecen  causales  para  hacerla  efectiva,  aquellas  que  

posibilitan eximirse de la misma, la forma de acreditarla y las sanciones que  

pesan sobre l cuando ha incurrido en tal responsabilidad. Las normas queé  

constituyen este r gimen de responsabilidad son en gran medida diferentesé  

de las consagradas en el derecho com n ( )ú …
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La responsabilidad del porteador no se extiende mucho en el tiempo,  

ya sea porque se ejecuta el contrato o bien porque se produce la caducidad  

de las acciones que pueden ejercerse en su contra.”6

Quincuag simo octavoé : Que, a este respecto, la actora en su escrito 

de r plica argumenta que la sociedad VOITH Hydro Limitada actu  ené ó  

este v nculo contractual a nombre y representaci n de su persona, por loí ó  

que el protesto realizado por este ser a uno realizado por el consignatario,í  

en los t rminos del art culo 214 del C digo de Comercio.é í ó

Quincuag simo  noveno:  é Que,  del  m rito  probatorio  de  losé  

documentos de carga de los transformadores objeto de autos,  la lista de 

embarque 6043449 y la declaraci n realizada en el Servicio Nacional deó  

Aduanas, da cuenta de que la sociedad encargada de gestionar la compra y 

el transporte de los objetos fue la sociedad VOITH Hydro Limitada en 

favor de quien es su due o, la sociedad Alto Maipo SpA.ñ

 Especificando, la factura N  VHP-20/60307020787 de fecha 23 de°  

marzo de dos mil veinte, acompa ada por la actora en su escrito de fechañ  

28 de julio de dos mil veintid s sin que la misma fuera objetada por losó –  

demandados-  da  cuenta  que  el  importador  y  comprador  de  ambos 

transformadores correspond a a la sociedad Alto Maipo SpA, el cual fueí  

gestionado  por  la  sociedad  VOITH  Hydro  Limitada.  Misma  idea  se 

acredita de la lista de empaque del embarque 6043449.

Sexag simoé :  Que,  en este sentido,  en esa calidad de gestor de la 

compra y transporte de los transformadores para el proyecto Alto Maipo el 

que  contrata  con  la  sociedad  Geodis  Chile  Soluciones  Integrales  de 

Log sticas Limitada, quien a su vez, subcontrata a la sociedad Ingenier a deí í  

Transportes Javier Cortes S.A.

Sexag simo primeroé : Que, en este orden de ideas, es la sumatoria 

de  estos  actos  de  encargarse  de  la  gesti n  y  manejo  de  la  compra  yó  

transporte  de  transformadores  objeto  de  autos,  cuyo  destino  era 

precisamente  el  proyecto  Alto  Maipo,  la  que  permite  acreditar  que 

6 SANDOVAL  L PEZ,  Ricardo  (2010)  Contratos  Mercantiles.  Reglas  Generales.Ó  
Compraventa, Transporte, Seguro y Operaciones Bancarias. En  Derecho Comercial.“  
Tomo III. Volumen 1” (p.p 95-185) Santiago, Editorial Jur dica de Chile.í
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efectivamente, la sociedad VOITH Hydro Limitada actuaba a nombre y 

representaci n  de  la  actora,  no  pudiendo  este  hecho  ser  ignorado  poró  

ninguno de los demandantes.

En consideraci n de lo anterior, existiendo la posibilidad de que eló  

consignatario  y  consignante  sean  la  misma  parte,  seg n  lo  establece  elú  

C digo de Comercio, es que se entiende que la carta de protesta de laó  

sociedad VOITH, acompa ada tanto por la demandante como demandada,ñ  

Geodis  Chile  Soluciones  Integrales  de  Log sticas  Limitada,  satisface  elí  

requisito del  art culo 214 del  C digo de Comercio,  en tanto entenderseí ó  

como realizado por el consignatario.

Lo anterior, lleva a rechazar la eximente de la responsabilidad civil, 

alegada  por  la  demandada  Geodis  Soluciones  Integrales  de  Log sticasí  

Limitada

Sexag simo  segundoé :  Que,  en  relaci n  al  ltimo  requisito  de  laó ú  

responsabilidad fijada en el considerando trig simo quinto, el art culo 1551é í  

establece que: El deudor est  en mora,“ á

1 .  Cuando  no  ha  cumplido  la  obligaci n  dentro  del  t rminoº ó é  

estipulado,  salvo que la ley en casos  especiales  exija  que se requiera  al  

deudor para constituirle en mora;

2 . Cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro deº  

cierto  espacio  de  tiempo,  y  el  deudor  lo  ha  dejado  pasar  sin  darla  o  

ejecutarla;

3 .  En  los  dem s  casos,  cuando  el  deudor  ha  sido  judicialmenteº á  

reconvenido por el acreedor.”

Sexag simo  terceroé :  Que,  en el  caso de autos,  oper  el  numeraló  

tercero  del  art culo  citado,  siendo  notificados  los  demandados  deí  

conformidad a la Ley con fechas 8 y 9 de septiembre de dos mil veintiuno a 

las sociedades Ingenier a de Transportes Javier Cortes S.A y Geodis Chileí  

Soluciones Integrales de Log sticas Limitada, respectivamente.í
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Sexag simo cuartoé : Que, en referencia a las excepciones de l miteí  

de la  responsabilidad alegada por la  sociedad Ingenier a  de Transportesí  

Javier  Cort s  S.A en su escrito  de contestaci n,  cabe considerar  que laé ó  

reserva presente en el art culo 173 del C digo de Procedimiento Civil  í ó –

facultad a la cual opt  la actora- la misma considera la especie y montos deó  

los mismos. 

De  ello,  debe  entenderse  que  la  discusi n  de  cualquier  materiaó  

referente  a  dichas  circunstancias  no  es  una  que  esta  sentencia  deba 

pronunciarse  sino  que,  por  el  contrario,  deben  resolverse  en  etapa  de 

cumplimiento.  Por  lo  que,  se  omitir  pronunciamiento  referente  a  laá  

limitaci n  de  responsabilidad,  debiendo  resolverse  el  mismo  en  etapaó  

posterior del fallo.

Sexag simo quintoé : Que, a partir de todo lo razonado, es que debe 

acogerse la acci n deducida a lo principal, con fecha 7 de diciembre de dosó  

mil  veinte.  Ello,  por consiguiente,  lleva a que se omita pronunciamiento 

respecto a la acci n subsidiaria deducida al primer otros .ó í

Sin perjuicio de lo anterior, se debe declarar que el art culo 1511 delí  

C digo Civil establece la regla general en caso de una obligaci n que seó ó  

adquiere  por  m ltiples  personas,  fijando  la  excepci n  en  fuente  legal,ú ó  

testamentaria o por acuerdo entre las partes para la solidaridad.

En autos, ninguno de los documentos ofrecidos, en especial la oferta 

de servicio de transporte y la orden de compra N  18032020 establecen la°  

solidaridad de las obligaciones, por lo que la condena a la indemnizaci nó  

debe ser considerada seg n la regla general, esto es, cada uno por su parte.ú

Por este razonamiento, y en virtud de lo establecido en los art culosí  

1489 y siguientes, 1511 y siguientes, 1545 y siguientes, 1698 y siguientes, 

2492  y  siguientes  del  C digo  Civil;  160,  170,  254  y  siguientes,  341  yó  

siguientes todos del  C digo de Procedimiento Civil;  166 y siguientes deló  

C digo de Comercio y a lo dispuesto en la Ley N  21.226, modificada poró °  

la Ley N  21.379, se declara:°
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I. Se RECHAZA las tachas incoadas respecto al testigo don Luis 

Rodrigo Ibarra Saavedra, incoada por la demandada con fecha 

13 de febrero de dos mil veintitr s.é

II. Se  RECHAZA las  tachas  incoadas  respecto  al  testigo  don 

Danilo Escobar L pez, incoada por la demandada con fecha 13ó  

de febrero de dos mil veintitr s.é

III. Se  RECHAZA las  tachas  incoadas  respecto  al  testigo  don 

Rodrigo  Guzm n Sep lveda  incoada  por  la  demandada coná ú  

fecha 13 de febrero de dos mil veintitr s.é

IV. Se  RECHAZA las  tachas  incoadas  respecto  al  testigo  don 

Cristi n Alberto Concha Sandoval, incoada por la demandadaá  

con fecha 12 de junio de dos mil veintitr s.é

V. Se  RECHAZA la  excepci n  perentoria  de  prescripci n,ó ó  

incoada  con  fechas  30  de  marzo  y  7  de  abril  de  dos  mil 

veintiuno,  por  los  demandados  las  sociedades  Geodis  Chile 

Soluciones  Integrales  de  Log sticas  Limitada  e  Ingenier a  deí í  

Transportes Javier Cortes.

VI. Se  RECHAZA la  excepci n  de  falta  de  legitimad  pasivaó  

incoada  por  la  sociedad  Geodis  Soluciones  Integrales  de 

Log sticas Limitada.í

VII. Se ACOGE la acci n deducida a lo principal con fecha 7 deó  

diciembre de dos mil veinte, declar ndose el incumplimiento deá  

contrato  de  transportes  de  las  sociedades  Geodis  Soluciones 

Integrales  de Log stica  Limitada e  Ingenier a  de Transportesí í  

Javier Cort s S.A.é

VIII. Que, se condena a los demandados, de manera simplemente 

conjunta  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios  cuyo  monto  yó  

especie,  al  igual  que  los  intereses  y  reajustes  aplicables,  por 

aplicaci n de lo  dispuesto en el  art culo 173 del  C digo deó í ó  

Procedimiento  Civil,  ser  discutido  en  etapa  posterior  a  laá  

presente sentencia.
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IX. Se  omite pronunciamiento respecto  a  la  limitaci n  de  laó  

responsabilidad,  deducida  por  la  sociedad  Ingenier a  deí  

Transportes Javier Cort s S.A en su escrito de contestaci n.é ó

X. Se omite pronunciamiento sobre la acci n subsidiaria incoadaó  

al primer otros  del escrito de fecha de 7 de diciembre de dosí  

mil veinte.

XI. En  atenci n  a  existir  justo  motivo  para  litigar,  cada  parteó  

soportar  sus costas.á

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  C-17944-2020.°

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintid s de Septiembre de dos mil veintitr só é
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